

Montevideo, 6 de octubre de 2014.-
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de las Obras Sanitarias del Estado

Liliana Camarotta

E.E. 2014-17-1-0007330

Entrada 5706/14

Oficio 7893/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 1 de octubre de 2014:       
“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la Sra. Alejandra Rodríguez Mederos;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 17 de octubre de 2011, la Sra. Alejandra Rodríguez Mederos reclamó la indemnización de los daños ocasionados por rotura de vidrio principal del lavadero familiar sito en calle Rivera 2898, en ocasión de realizarse trabajos por cuadrilla de OSE frente al lavadero familiar, quedando escombros en la vereda y en la calle sin retirar, por lo cual al pasar un vehículo sobre los mismos una piedra salió despedida, provocando la rotura del vidrio principal del local;
2) que con fecha 13 de mayo de 2013, la División Arquitectura y Mantenimiento Edilicio de la Gerencia de Obras del Ente, efectuó informe en el cual consigna que se realizó una inspección ocular y se constató que las fotos adjuntas a la nota corresponden al lugar donde se realizaron trabajos por parte de la cuadrilla de OSE, y que la vereda fue reparada y el vidrio de fachada sustituido por el de la rotura de la piedra, concluyendo que el reclamo es de recibo y que es razonable el presupuesto presentado, por un total de $ 9.500, que comprende suministro y colocación de vidrio, Dicho informe  fue compartido por la Jefatura de la Sección Abogacía y Contencioso, y por la Jefatura de la Oficina Jurídica Notarial;

3) que con fecha 23 de junio de 2014, a efectos de evitar un litigio eventual, se firmó un acuerdo transaccional, acordándose en el mismo el pago de la suma transada de $ 9.500, por todo concepto,  declarando las partes no tener nada más que reclamarse mutuamente por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada;
4) que por Resolución de Directorio Nº 856/14, de fecha 30 de julio de 2014 se aprueba la transacción referida, comprensiva de los eventuales daños y perjuicios reclamados, la que no generará reajustes ni intereses, autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito  por la suma transada;
5) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 12 de agosto de 2014, imputa la suma de $ 9.500 con cargo al Objeto 711000, Pedido 3000004258, Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4 de la Ordenanza Nº 72, de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente,

dc

PAGE  
3

